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VISTO:

Mediante las presentes actuaciones se ha emitido la Resolución N° 647/2014 por la
cual se designa personal docente para en los Cursos de Nivelación 2015 de los
Departamentos Académ icos, y

CONSIDERANDO:

Que el Prof. Ortíz Suárez ha presentado reconsideración solicitando se rectifique su
doble apell ido.

Que se hace necesario rectificar parcialmente el Artículo 2" de la citada Resolución
a fin de asentar correctamente el nombre de uno de los docentes designados.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Rectificar parcialmente el artículo 2° de la Resolución N" 647/2014, en
donde dice "- Prof. Emilio Suárez Ortíz, ... ", debe decir: " ... Emilio Hernán Ortiz
Suárez ... ".

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Notificar al interesado.
Comunicar al Departamento Académico de Cine y Tv, al Departamento de Personal y
Sueldos. Cumplido. Archivar.
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